
 Naciones Unidas  A/RES/78/12 

  

Asamblea General  
Distr. general 

30 de noviembre de 2023 

 

 

 

23-23832 (S)    041223    061223 

*2323832*  
 

Septuagésimo octavo período de sesiones   

Tema 125 del programa    

Salud mundial y política exterior 
 

  
 

 

  Resolución aprobada por la Asamblea General 
el 29 de noviembre de 2023 
 

 

  [sin remisión previa a una Comisión Principal (A/78/L.12)] 
 

 

 78/12. Día Mundial de Concienciación sobre la Distrofia de Duchenne 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando la Declaración Universal de Derechos Humanos 1 , el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2, la Convención sobre 

los Derechos del Niño3 y la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad4, 

 Reafirmando su resolución 70/1, de 25 de septiembre de 2015, titulada 

“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, en la 

que adoptó un amplio conjunto de Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y centrados en las personas, y su 

compromiso de trabajar sin descanso a fin de conseguir la plena implementación de 

la Agenda a más tardar en 2030, con la aspiración de llegar primero a los más 

rezagados, incluidas las personas que viven con una enfermedad rara, 

 Recordando su resolución 76/132, de 16 de diciembre de 2021, 

 Alentando a los Estados Miembros y los organismos competentes de las 

Naciones Unidas a que, en colaboración con los interesados y las organizaciones 

pertinentes, creen conciencia activamente sobre los desafíos y las necesidades 

específicos que afrontan las personas y las familias de la comunidad de las 

enfermedades raras mediante campañas nacionales, programas educativos y la 

difusión de información, al objeto de fomentar el conocimiento de las enfermedades 

raras y la empatía hacia las personas afectadas por ellas y de promover la 

solidaridad mundial, 

__________________ 

 1 Resolución 217 A (III). 

 2 Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo.  

 3 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, núm. 27531. 

 4 Ibid., vol. 2515, No. 44910. 
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 Reconociendo que la distrofia muscular de Duchenne es una de las 

enfermedades pediátricas raras de origen genético más comunes,  

 1. Decide designar el 7 de septiembre, actual Día Mundial de 

Concienciación sobre la Distrofia de Duchenne, día de las Naciones Unidas 

dedicado a esta cuestión, que se celebrará todos los años a partir de 2024;  

 2. Invita a todos los Estados Miembros, las organizaciones del sistema de 

las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales y regionales, así como a 

la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales y los particulares, 

a que celebren de manera apropiada el Día Mundial de Concienciación sobre la 

Distrofia de Duchenne. 

 

41a sesión plenaria 

29 de noviembre de 2023 

 


